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el 1 al 30 de abril de 2010, del personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, con indicación de las cau-
sas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestas en 
la Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Almería, y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través 
de la web del empleado público: http//www.juntadeandalucia.
es/justiciayadminstracionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en esta Delegación 
Provincial de Hacienda y Administración Pública, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral puede 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Almería o ante el Juzgado 
en cuya circunscripción tuviere el demandante su domicilio, 
a elección de este último, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de la misma, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Almería, 8 de julio de 2010.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gerez. 
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RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 93/10, Sección 3.ª, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Isabel González González recurso conten-
cioso-administrativo núm. 93/10, Sección 3.ª, contra la deses-
timación por silencio administrativo del recurso de reposición 
de 26 de noviembre de 2008, formulado contra la Orden de 
29 de septiembre de 2008, por la que se publica la relación 
del personal seleccionado en los procedimientos selectivos 
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 

Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra 
con carácter provisional funcionario en prácticas .

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Secretario General Técnico,
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 851/07 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Málaga, sito en la C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se ha 
interpuesto por doña Ana María Gallego Martín recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 851/07 contra la denegación 
presunta por silencio del recurso de reposición de 29.8.2007, 
formulado contra la Resolución de 2 de agosto de 2007, de la 
entonces Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se publica la adjudicación definitiva de destinos pro-
visionales al personal del Cuerpo de Maestros para los cursos 
2007/08 y 2008/09 en centros públicos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el listado de adjudicación definitiva de 
destinos que contiene dicha Resolución.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 30 de septiembre de 2010, a las 11,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente, se les tendrán por parte para los trámites no 
precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de julio de 2010.- El Secretario General Técnico,
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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ORDEN de 5 de julio de 2010, por la que se sus-
pende la Modificación núm. 12 del Plan General de Or-
denación Urbanistica de Almería, en el ámbito de los 
PERI «La Juaida I» y «La Juaida II».

El planeamiento vigente en el municipio de Almería lo 
constituye el Plan General de Ordenación Urbanística, cuya 
revisión fue aprobada definitivamente por Resolución de 24 de 
junio de 1998 de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, publicándose en el BOJA de 21 de julio de 1998.

El Ayuntamiento de Almería ha tramitado la Modificación 
núm. 12 del Plan General de Ordenación Urbanística de Alme-
ría, cuyo objeto es la modificación de algunas determinaciones 
establecidas en el planeamiento vigente para los ámbitos remi-
tidos a PERI «La Juaida I» y «La Juaida II». Las modificaciones 
afectan a la superficie de los ámbitos, la edificabilidad máxima 
en los mismos, y como consecuencia de ello, a los aprove-
chamientos medios de cada una de las áreas de reparto. Por 


